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PROPUESTA DE ACUERDO SOBRE EL 
SEXTO  PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA 

 
 

“ 6º-  Autorización al Consejo de Administración para la 
adquisición derivativa de acciones propias por parte de la 
Sociedad y/o por parte de sus sociedades participadas, todo 
ello dentro de los límites y con los requisitos establecidos en 
el artículo 75 y concordantes de la Ley de la Sociedades 
Anónimas, así como autorización al Consejo de 
Administración para enajenar las acciones propias adquiridas, 
dejando sin efecto la anterior autorización acordada por la 
Junta General celebrada el 22 de Mayo de 2008”. 

 
 SEXTO.- Autorizar al Consejo de Administración para la adquisición 
derivativa de acciones de “TUBACEX, S.A.” por la propia “TUBACEX, S.A.” 
durante el plazo máximo de dieciocho meses, dejando sin efecto el acuerdo 
adoptado en la Junta General de 22 de Mayo de 2008 en lo no ejecutado. 
 
Dichas adquisiciones deberán realizarse con los siguientes límites: 
 
 1º.- Que el número total de acciones adquiridas por la sociedad y sus 
sociedades filiales no exceda del 5% del total capital social de “TUBACEX, 
S.A.”. 
 
 2º.- Que se pueda dotar en el pasivo del balance una reserva 
indisponible equivalente al importe de las acciones adquiridas. 
 
 La adquisición de las acciones deberá hacerse en el precio de 
cotización del día en que produzcan las respectivas adquisiciones o, en el 
supuesto de que en esta fecha no hubiera cotizado la acción, al precio de 
cotización del día último anterior en que hubiera sido negociado en bolsa. 
 
 Asimismo, se autoriza al Consejo de Administración para la 
enajenación de las acciones propias adquiridas, en el precio de cotización, tal 
como se establece en el párrafo inmediato anterior. 
 
 


